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AUTO DE SUSTANCIACION No. 461 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez el expediente digital 
correspondiente al Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el número 138363103001-
2022-00060-00, informándole que, conforme a memorial visible en los consecutivos 17 
y 18 de los archivos pdf que conforman la carpeta correspondiente al expediente 
digitalizado, los demandados CARLOS SUAREZ TIJERA y CARLOS SUAREZ 
GIRALDO, a través de su apoderado judicial radicaron memorial subsanando la 
contestación de la demanda. Informo, además, que en el auto admisorio de la demanda 
se incurrió en error al señalar el radicado del proceso. Lo anterior, para lo que usted 
considere ordenar.  
 
Turbaco, 24 de agosto de 2022. 
 

WILLIAM QUINTANA JULIO 
Citador  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, veinticuatro (24) de 
agosto de dos mil veintidós (2022).- 
 
AUTO ADMITE CONTESTACIONES DE DEMANDA Y SEÑALA FECHA 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DTE: YULIS GUARDO ZUÑIGA 
DDOS: CARLOS MARIO SUAREZ TIJERA Y OTRO. 
RADICADO No.: 13-836-31-03-001-2022-00060-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado los memoriales correspondientes 
a la subsanación de la contestación de la demanda en él enunciado, se aprecia que 
tales escritos enmiendan los errores puntualizados en auto del 21 de julio de 2022, 
siendo ello así, se procederá a tener por contestada la demanda, y a fijar fecha para la 
celebración de la audiencia de que trata el art. 77 del C.P.L., y así se dispondrá en la 
parte resolutiva del presente auto.  
 
En cuanto al error señalado en el informe secretarial, se constata que ciertamente se 
indicó en el auto admisorio de la demanda el radicado No. 13-836-31-03-001-2022-
00054-00, siendo el radicado correcto el 13-836-31-03-001-2022-00060-00. Por tanto, 
a la luz del artículo 286 del C.G.P. se dispondrá corregir dicha providencia, por lo que 
se,    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la contestación de demanda presentada por el demandado 
CARLOS MARIO SUAREZ TIJERA, a través de su apoderado judicial, abogado 
DANIEL ANDRÉS HERAZO ACEVEDO.   
 
SEGUNDO: Admítase la contestación de demanda presentada por el demandado 
CARLOS SUAREZ GIRALDO, a través de su apoderado judicial, abogado JOHAN 
CAMILO URQUIJO DOMÍNGUEZ.   
 
TERCERO: Señálese el día miércoles 15 de febrero de 2023, a partir de las 10:00 
a.m, como fecha y hora para la celebración de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DE LITIGIO Y 
DECRETO DE PRUEBAS, a la cual deberán concurrir las partes y sus apoderados.  
 
CUARTO: La audiencia señalada se realizará de manera virtual, a través del aplicativo 
Microsoft office 365 Teams, comunicándosele a las partes y apoderados a través de 
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sus correos electrónicos, a los cuales se les enviará el respectivo link para que se 
conecten a la audiencia.  
 
QUINTO: Corregir el auto adiado 5 de mayo de 2022, a través del cual se admitió la 
demanda inaugural del proceso ordinario laboral de la referencia, en el sentido de 
señalar como radicado el No. 13-836-31-03-001-2022-00060-00.  
 

NOTIFIQUESE         Y          CUMPLASE 
 
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  
JUEZ  
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